
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.267/2022

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2022/14902, de 7 de noviembre del 2022, las Bases de la convo-

catoria para la estabilización de empleo temporal de larga dura-

ción mediante el sistema de concurso, en turno libre, pertenecien-

tes a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de 2022 del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(CSV: e1bb18b60521e88d3b60939d84f74a3c99ffa91b) y la fis-

calización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria, en turno de

libre, mediante el sistema de Concurso, para la Estabilización del

Empleo Temporal de larga duración, conforme a lo dispuesto en

las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la reducción de la

temporalidad en el Empleo Público, recogidas en la OPE de Esta-

bilización de 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, com-

prensiva de un total de 58 plazas, conforme a la propuesta (CSV:

f1ad37cbb0383737ead01b6cfe5bdc632df199ca), suponiendo un

gasto para el ejercicio 2022 de 500.980,10 €.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

(LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC)

ANEXO

CONVOCATORIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓR-

DOBA PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE

LARGA DURACIÓN PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES ADI-

CIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE

DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN

DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. El objeto de las presentes Bases es la regulación del

procedimiento que regirá la convocatoria para la provisión, me-

diante el sistema de Concurso de Méritos, en turno libre, de las

plazas de personal funcionario y laboral correspondiente a la

Oferta de Empleo Público de Estabilización de 2022 del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, en el marco de la disposición adicio-

nal sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Segunda. En el Anexo de las presentes Bases se incluyen las

plazas recogidas en la mencionada Oferta, aprobada el 1 de mar-

zo de 2022, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local número

180/22.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

3. Poseer la titulación exigida para el Cuerpo y Escala,

Grupo/Subgrupo, en el caso de personal funcionario, o Grupo

Económico, en el caso de personal laboral, de conformidad con lo

establecido en el Anexo I. según establecen las directivas comu-

nitarias, o certificación académica que acredite haber realizado y

aprobado los estudios completos necesarios para la expedición

del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero

se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación

o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de la plaza a la que se aspire.
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5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de la plaza a la que aspiren, mediante

certificación expedida por el Instituto Andaluz de Servicios Socia-

les u organismo con competencia en esa materia.

Los aspirantes que opten a plazas reservadas a personas con

discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo

emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapa-

cidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias perma-

nentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

III. SOLICITUDES

Quinta.

Las personas interesadas, están obligadas a relacionarse con

esta Administración municipal a través de medios electrónicos y

únicamente podrán presentar la solicitud para participar en el pro-

ceso selectivo de manera telemática, a través de la Sede electró-

nica del Ayuntamiento de Córdoba, en el modelo oficial, al que se

accederá, con carácter general, a través del punto de acceso ge-

neral del registro electrónico para la tramitación de las inscripcio-

nes de los candidatos en los procesos selectivos.

En la solicitud los/las aspirantes, deberán detallar los méritos

que quieran que les sean valorados, sin que se deba adjuntar en

ese momento certificado, diploma o título acreditativo de dichos

méritos.

Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consigna-

dos en la solicitud, y una vez presentada ésta, sólo podrán instar

su modificación motivadamente por medios electrónicos dentro

del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

Los interesados deberán cumplimentar en la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo el autobaremo de méritos, para el

acceso a la categoría a la que se participa.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de diez

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del

Estado, en base a establecido en la disposición adicional cuarta

de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen recogi-

do en el Anexo conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100. Una vez

cumplimentada la solicitud de participación y abonada la tasa co-

rrespondiente, deberán presentarse, firmada digitalmente, en el

Registro General del Excmo. Ayuntamiento.

Una vez firmada digitalmente la solicitud quedará automática-

mente registrada. La constancia del correcto pago de las tasas

estará avalada por el número de referencia completo (NRC) emiti-

do por la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que fi-

gurará en el justificante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (situación de desempleo por un periodo supe-

rior a un mes, las personas con discapacidad igual o superior al

33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas de terroris-

mo y de violencia de género).

El abono de la tasa o, en su caso, la justificación de la concu-

rrencia de alguna de las causas de exención total o parcial de la

misma deberá hacerse dentro del plazo de presentación de solici-

tudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspiran-

te.

En ningún caso, el pago de la tasa o la justificación de la con-

currencia de alguna de las causas de exención total o parcial del

mismo supondrá la sustitución del trámite de presentación, en

tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso se-

lectivo. No procederá la devolución del importe satisfecho en con-

cepto de participación en procesos de selección de personal en

los supuestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá

la inadmisión del/de la aspirante al proceso selectivo.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

La solicitud comprenderá: datos personales, autobaremo y rela-

ción de méritos debidamente cumplimentada.

A esta solicitud se adjuntará justificante del pago de la tasa o

acreditación, en su caso, de la exención.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el Tablón Electrónico Edictal del Ayun-

tamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se de-

terminará la composición del Tribunal Calificador.

Los/las aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/las

que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de exclui-

dos/as, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

de la resolución en el BOP, para subsanar por medios electróni-

cos el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión

expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen por me-

dios electrónicos los defectos justificando su derecho a ser admiti-

dos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-
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chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as, que también reflejará las puntuaciones recogidas en los

impresos de «Autobaremo» presentados por los/as aspirantes.

Dicha Resolución será publicada en el Tablón Electrónico Edictal

del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina

Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-

ba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. ÓRGANOS DE SELECCIÓN

Novena. El órgano de selección encargado del desarrollo y cali-

ficación de cada proceso selectivo se determinará en su convoca-

toria y estarán constituidos por:

-PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento

de Córdoba.

-SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

-VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas, y es-

tarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

Corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso selectivo y velar por el buen desa-

rrollo del mismo.

Podrá asistir un/una observador/a del desarrollo del procedi-

miento selectivo. Dicho/a observador/a, con voz y sin voto, actua-

rá a título individual. Para su designación, la autoridad que nom-

bre a los miembros del órgano de selección requerirá a las orga-

nizaciones sindicales el listado de profesionales susceptibles de

aquella designación. El/la observador/a deberá ser funcionario/a

de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento de Córdoba,

no siendo necesario que posea titulación de igual nivel o superior

a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

Estará sometido/a a los mismos motivos de abstención y recu-

sación que los miembros del órgano de selección y a estos efec-

tos deberán firmar la correspondiente declaración. 

Los miembros del órgano de selección y el/la observador/a de-

berán respetar el deber de sigilo y el secreto profesional.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/la Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores/as especialistas si los hubiere, deberán abstener-

se de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que corresponda la plaza con-

vocada, en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-

catoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstener-

se si hubieran prestado servicios o colaborado durante ese perío-

do, de algún modo, con centros de preparación de opositores en

la categoría a la que pertenezca la plaza convocada.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes el Tribunal por medio de

su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con

carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para

colaborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar, la

colaboración de asesores/as técnicos/as expertos/as en la mate-

ria de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto, de-

biendo limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. La desig-

nación deberá comunicarse al órgano convocante, quien autoriza-

rá el número del personal asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección será el CON-

CURSO de méritos y consistirá:

Baremo de Méritos: la puntuación máxima será de 100 puntos

conforme a los siguientes criterios:

A. Experiencia Profesional: hasta un máximo de 60 puntos.

A-1 Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios

prestados en plaza o categoría igual a la que se opta en la enti-

dad convocante, hasta un máximo de 60 puntos: 0,40 puntos.

A-2 Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios

prestados en plaza igual o categoría a la que se opta en otras Ad-

ministraciones Públicas, hasta un máximo de 60 puntos: 0,30

puntos.

A-3 Por cada mes o fracción superior a 15 días de servicios

prestados, en plaza o categoría igual a la que se opta en empre-

sas privadas y otras Entidades Públicas, hasta un máximo de 60

puntos: 0,24 puntos.

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados pro-

porcionalmente en relación con los días.

B.-Méritos Académicos: hasta un máximo de 40 puntos.

B-1 Por cada hora en Cursos, Máster, Seminarios o Jornadas

de formación y/o perfeccionamiento que tengan relación directa

con las funciones encomendadas en la plaza Se valorará siem-

pre y cuando se trate de actividades organizadas, bien por una

Administración Pública o cualquiera de sus federaciones o aso-

ciaciones, bien por una Universidad, bien por una Institución Pú-

blica o privada en colaboración con la Administración Pública, en

el ámbito de la Formación Continua.

Asimismo serán valorados, los cursos relacionados con la pre-

vención de riesgos laborales, igualdad de género, calidad en las

Administraciones Públicas, procedimiento administrativo, perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas y contratación ad-

ministrativa: 0,16 puntos.

B-2 Por la superación de ejercicios, en convocatoria pública pa-

ra la provisión de plaza igual a la que se opta.

B-2.1 Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública, pa-
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ra la provisión de plaza igual a la que se opta en la Entidad Con-

vocante, 3 puntos.

B-2.2 Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública, pa-

ra la provisión de plaza igual a la que se opta en otras Administra-

ciones Públicas: 1,5 puntos.

B-3 Por cada titulación académica distinta a la exigida de igual

a superior nivel para el acceso a la plaza a la que se aspira: 3

puntos.

B-4 Por cada publicación, ponencia, artículo, etc, de interés pa-

ra la plaza a la que se aspira: 3 puntos.

B-5 Por cada hora de impartición como docente de cursos de

formación y/o perfeccionamiento, siempre que se trate de accio-

nes formativas organizadas por las Entidades a las que se refiere

el subapartado B1: 0,10 puntos.

B-6 Por cada titulación oficial de idiomas: 3 puntos.

Decimotercera. La acreditación de los méritos alegados por

los/las interesados/as se realizará conforme a lo previsto a conti-

nuación:

-Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Córdoba, siem-

pre que el/a aspirante así lo indique, serán informados por Depar-

tamento de Personal, sin que sea necesaria la presentación de

documento acreditativo alguno por los/las aspirantes.

-Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas u

Organismos Autónomos se acreditarán mediante certificado del

órgano competente en materia de personal de la Administración

de que se trate. En dicho certificado se deberá hacer constar la

categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de dichos servicios, el

subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación exigida

como requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de

la vinculación (personal laboral, personal funcionario…), el tipo de

vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de presta-

ción de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de ini-

cio y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa,

parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con indicación

del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no

conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios, así

como las licencias sin retribución.

-Los servicios prestados en empresas privadas y/o otras Enti-

dades Públicas se acreditarán mediante Informe de Vida Laboral

y contrato de trabajo.

-Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifica-

do o diploma de asistencia y programa oficial del curso con indi-

cación del número de horas lectivas y fechas de realización.

-La superación de ejercicios de oposición en el Ayuntamiento

de Córdoba serán informados por Departamento de Selección y

Formación sin que sea necesaria la presentación de documento

acreditativo alguno por los/las aspirantes, siendo necesario que

el/la aspirante así lo indique en su solicitud convocatoria, fecha y

ejercicios aprobados.

-La superación de ejercicios de oposición en otras administra-

ciones públicas se justificará mediante certificación expedida por

el Órgano de la Administración competente, donde conste la cate-

goría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios

aprobados.

-Las titulaciones académicas oficiales se justificarán con el co-

rrespondiente título oficial o resguardo de solicitud del mismo. Só-

lo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio com-

petente en la materia como títulos académicos de carácter oficial

y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el ca-

so de equivalencia de titulación la disposición en la que se esta-

blece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

-Las ponencias, comunicaciones, etc., se justificarán con el pro-

grama oficial de la actividad (Congresos, Jornadas, etc.), así co-

mo con la copia del texto presentado.

-Las publicaciones se justificarán con certificación del editorial o

entidad responsable de la publicación o ISBN, ISSN, o ISM co-

rrespondiente y el texto, libro o revista (finalizada la convocatoria

podrá ser devuelto.

-Las titulaciones oficiales de idiomas deben venir acreditadas

mediante Certificado Oficial emitido por entidades oficiales espa-

ñolas o extranjeras.

Decimocuarta. El órgano de selección, mediante anuncio publi-

cado en el Tablón Electrónico Edictal procederá a requerir copia

de los certificados, diplomas o títulos acreditativos de los méritos

alegados en el autobaremo de méritos a un número de aspiran-

tes igual al triple de las plazas convocadas en la correspondiente

categoría que conforme con el autobaremo de méritos presenta-

do acrediten una mayor puntuación en el concurso.

No obstante, cuando haya varios/as aspirantes con idéntica

puntuación y sea imposible determinar a cuál de los aspirantes

empatados solicitar documentación, se deberá solicitar esta a to-

dos/as los/las aspirantes empatados/as, aun cuando se superé el

triple de las plazas convocadas, hasta llegar al siguiente tramo de

puntuación.

El plazo para presentar dicha documentación será de cinco

días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación del anun-

cio requiriendo su aportación en el Tablón Electrónico Edictal.

Los méritos alegados en la solicitud deberán justificarse apor-

tando los documentos acreditativos señalados en la base decimo-

tercera. En el caso de los cursos deberán presentarse ordenados

en relación con el número de horas de mayor a menor.

Únicamente se valorarán aquellos méritos alegados y acredita-

dos conforme a lo indicado en la base anterior. Dicha autobare-

mación vinculará la revisión que efectué el Tribunal Calificador,

en el sentido de que el mismo solo podrá valorar los méritos que

hayan sido autobaremados por los/as aspirantes, no pudiendo

otorgar una puntuación mayor a la asignada por los/as

mismos/as.

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados,

se tomará como fecha límite, el último día del plazo de presenta-

ción de solicitudes de participación.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los do-

cumentos que presenten.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que

alguno de los aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación

fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que

genere competencia desleal de acuerdo con los principios de

igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia al/a la

interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del

proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la rela-

ción definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando las false-

dades o actuaciones fraudulentas formuladas por el/la aspirante.

Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los

recursos administrativos que procedan.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamien-

to de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la se-

de electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista pro-

visional por orden alfabético con indicación del DNI de los/as as-

pirantes o documento equivalente, así como la puntuación obteni-

da tanto en la experiencia profesional como en los Méritos Acadé-

micos, y el resultado de la puntuación total del Concurso.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de
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diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón Electrónico Edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Decimosexta. Transcurrido el plazo referido en el párrafo ante-

rior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribu-

nal Calificador hará pública la relación definitiva por orden de pun-

tuación. Dicha publicación se hará en el Tablón Electrónico Edic-

tal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en la Ofici-

na Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Totalidad de los servicios prestados en la plaza o categoría

objeto de la convocatoria en la Entidad Convocante.

2º. Totalidad de los servicios prestados en la plaza o categoría

objeto de la convocatoria en otras Administraciones Públicas.

3º. Totalidad de los servicios prestados en la plaza o categoría

objeto de la convocatoria en empresas privadas y otras Entida-

des Públicas.

4º. Mayor puntuación obtenida en el apartado de Cursos de

Formación.

5º. Mayor puntuación obtenida apartado Superación de ejerci-

cios.

6º En caso de persistir el empate por el/la aspirante cuyo pri-

mer apellido empiece por la letra que resulte en el sorteo anual

realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pú-

blica en el año en que se desarrolle la convocatoria.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionarios/as de carrera o

personal laboral fijo, a favor de los/as aspirantes que hayan obte-

nido la mayor puntuación total

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá in-

cluir un número superior de aspirantes al de plazas convocadas,

no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obte-

nidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as as-

pirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán

en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de las perso-

nas seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisi-

tos exigidos en la base segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la con-

dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar do-

cumentalmente las condiciones y demás requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera

o laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir por false-

dad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese pro-

puesto/a para ser nombrado/a funcionario/a o personal laboral fi-

jo, no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su nom-

bramiento, será en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, no

hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una

puntuación superior.

Decimoctava. Una vez justificado que los/las interesados/as

que reúnen todos los requisitos exigidos en las bases de la con-

vocatoria, el órgano competente de este Ayuntamiento acordará

su nombramiento como funcionarios/as de carrera o a la declara-

ción de la condición de personal laboral fijo por el Alcalde.

La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la for-

malización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por

los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se

efectuará en el plazo de un mes, a contar del siguiente al de la

notificación del acuerdo de nombramiento. En caso de no tomar

posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perderán to-

dos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-

senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 8 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Mont-

serrat Junguito Loring.
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ANEXO

PERSONAL FUNCIONARIO:

.- GRUPO A -  SUBGRUPO A1

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA NÚM. CÓDIGO REQUISITOS ESPECÍFICOS TASA

Escala: Admon. Especial 
Subescala: Técnica ARQUITECTO 1 2 Título de Arquitecto/a o aquel que habilite para el ejercicio de esta

profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias, 23,99€

.- GRUPO A -  SUBGRUPO A2

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA NÚM. CÓDIGO RESERVA 
DISC. REQUISITOS ESPECÍFICOS TASA

Escala: Admon. 
Especial Subescala: 
Técnica

ARQUITECTO TÉCNICO 2 108,2620 1 Mental
Título de Arquitecto/a Técnico/a, Grado en 
Ingeniería de la Edificación o título que habilite 
para el ejercicio de esta profesión

23,99€

Escala: Admon 
Especial,  Subescala 
de Serv. Esp.

EDUCADOR 3 165,166,169 1 General Título  Diplomado,  Ingeniero  Técnico,  Arquitecto
Técnico o Grado 23,99€

Escala: Admon 
General, Subescala 
de Gestión

TÉCNICO GESTIÓN 6
243,245,237, 
233,255,256 - Título Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto 

Técnico o Grado 23,99€

.- GRUPO C - SUBGRUPO C1

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA NÚM. CÓDIGO REQUISITOS ESPECÍFICOS TASA

Escala: Administración Especial 
Subescala: Técnica

DELINEANTE 3 386,389,390
Formación Profesional 2º Grado, Rama Delinea-
ción o equivalentes (deberá acreditarse la equi-
valencia)

10,53€

Escala: Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales

MONITOR CONSUMO 1 408 Título de Bachiller, Técnico/a o equivalente 
(deberá acreditarse la equivalencia)

10,53€

Escala: Administración General, 
Subescala: Administrativa ADMINISTRATIVO 1 338 Título de Bachiller, Técnico/a o equivalente 

(deberá acreditarse la equivalencia)
10,53€

Escala: Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales

AUXLIAR PROTOCOLO 1 382 Título de Bachiller, Técnico/a o equivalente 
(deberá acreditarse la equivalencia 10,53€

.- GRUPO C - SUBGRUPO C2

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA NÚM. CÓDIGO RESERVA DISC. REQUISITOS ESPECÍFICOS TASA

Escala: Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales CONDUCTOR 5 1334,1373,1324,

1339, 1370 1 General

Título de Graduado/a en Educación Secundaria Obliga-
toria, Formación Profesional Básica o equivalente. (de-
berá acreditarse la equivalencia 
Permisos de conducir de la clase “B”.

10,53€
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- AGRUPACIONES PROFESIONALES

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA NÚM. CÓDIGO RESERVA DISC. REQUISITOS ESPECÍFICOS TASA

Escala: Administración 
General, Subescala: 
Subalterna

ORDENANZA 5
1765,1767,1775, 
1792, 1777 -

No se exige estar en posesión de ninguna de las titula-
ciones previstas en el sistema educativo, a tenor de lo
establecido por la disposición adicional sexta del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público

5,06€

Escala: Administración Especial, 
Subescala: Servicios Especiales

OPERARIO 4 1649,1647,1723,
1665

1 General 5,06€

Escala: Administración Especial, 
Subescala: Servicios Especiales PORTERO 2 1864,1868 - 5,06€

PERSONAL LABORAL

Nº DENOMINACIÓN CLASIF. CÓDIGO RESERVA DISC. REQUISITOS ESPECÍFICOS TASA

5 OPERADOR SUPERVISOR CPD-D8 2599,2598,2597,
2601,2596

- Título  de  Bachiller,  Técnico/a  o  equivalente  (deberá
acreditarse la equivalencia)

10,53€

2 OFICIAL 1.ª COCINERO CV 2274,2275 1 General
Título  de  Graduado/a  en  Educación  Secundaria
Obligatoria, Formación Profesional  Básica o equivalente
(deberá acreditarse la equivalencia) 

10,53€

4 OFICIAL 1.ª CONDUCTOR CV 2192,2193,2185, 2191 -

Título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligato-
ria, Formación Profesional Básica o equivalente. (deberá
acreditarse la equivalencia) 
Permisos de conducir de las clases B, C y D.
Certificado de Aptitud Profesional para Conductores/as 
(CAP).

10,53€

1 AUXILIAR CLÍNICA CVI 2293 -

Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
(Formación Profesional de Grado Medio) o Técnico Auxi-
liar  de Clínica (Formación Profesional  de 1er grado),  o
equivalente (deberá acreditarse la equivalencia)

10,53€

3 ORDENANZA BVIII 2548, 2550, 2553 -

No  se  exige  estar  en  posesión  de  ninguna  de  las
titulaciones previstas en el sistema educativo, a tenor de lo
establecido  por  la  disposición adicional  sexta del  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público

5,06€

1 OFICIAL 2.ª CUIDADOR/A CVI 3085 - 5,06€

5 AUXILIAR JARDINERO CVI 2305,2320,2315,
2306,2310

- 5,06€

3 PEÓN ESPECIALISTA CVII 2420,2422,2438 1 Intelectual 5,06€
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